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Resultando que la «Compañia Transmediterránea» ha so
llcitado de este Ministerio la concesión de la citada recompensa 
a !avor del sefior Palmer Alberti, en consideración a los méritos 
cont.raídos por el propuesto, quien ingresó en la citada Com
pañia ' en el afio 1920, como . tercer Maquinista, ascendió a be
gundo en 1920 y a primero en 1939; por su competencia efica
cia y lealtad, en el afio 1941 pasó a los Servicios de InspecCión 
de Buques; en el afio 1947 fué nombrado primer Maquinista 
Inspector y Jefe de los talleres d.e reparación que tiene la Com
pafifa . en Palma de Mallorca, destacando en tan dilatado pe
riodo de vida laboral por su constante laboriosidad y riguroso 
cumplbniento de sus deberes profesionales; . 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dio cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento ' de la Condecaración e informó favora.
blemente la petición deducida; 

. Considerando que ' procede acceder a la concesión de la 
Medalla solicitada por concurrir en el señor Palmer Alberti las 
circunstancias prevenidas en los articulos primero, cuarto y 
11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se 
han justificado cuarenta y ocho años de servicios laborales 
prestados eon carácter ejemplar y una conducta digna de en
corri iO en el cumplimiento de los deberes que iInpone el des
empeño de una profesión útil, habitualmente ejercida, . 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidllid con el dictamen de la men

cionllida Junta Consultiva y a 1>T<)pusta de la Sección de AsUil
tos Generales, ha acordado conceder a . don Pedro Palmer Al
berti la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría 
de Bronce. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 17 de julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento 

MJNISTER·IO DE INDUSTRIA 
ORDEN de 29 de julio de 1968 por la que se da 
cumplimifmto a la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número 17.597, promovido por don Antonio Lores 
Fresquet contra resolución de este Ministerio de 
13 de abril de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-llidminlstrativo núme
ro 17.597, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don An
tonio Lores Fresquet' contra resolución de este Ministerio de 
13 de abril de 1965, se ha dic&ado con fecha 29 de marzo último 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que dando lugar a la alegación de inllidmlsibil1-
dad formulada por el Abogado del Estado, debemos declarar y 
declaramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de don Antonio Lores Fresquet 
contra las resoluciones del Ministerio de Industria de diez de 
julio de mil novecientos sesenta y tres y trece de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco sobre intervención oficial de la 
cantera «Carlitos», sin hacer imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y. firmamos.» 

En su virtud, 
Este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en la Ley 

de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispon~r que se 
cumpla en sus propios términos la referída sentencia y se pu
blique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 29. de julio de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 29 de julio de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número 17.651, promovido por el Dr. Karl Thomae 
G. M. B . H. contra resolución de este Ministerio 
de 31 de marzo de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 17.651, interpuesto ante· el Tribunal Supremo por el Doctor 
Karl Thomae G. M. B. H. contra resolución de este Ministerio 
de 31 de marzo de 1965, se ha dictado sentencia c'on fecha 20 de 
ma.yo de 1968, c~a parte dlsposlt1vaes como 'sigue: . 

«Fallamos: Que desestimando el recurso promOVido en nom
bre de Doctor Karl Thomae G. M. B. H. contra las resoluciones 
del Registro de la Propiedad Industrial de diecinueve de Junio 
de mil novecientos sesenta y cuatro y treinta y uno de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco, debemos' absolver y absol
vemos a la Administración demandada, declarando aJustllidas a 
Derecho las mencionadas resoluciones, sin expresa imposición 
de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
«Boletin Oficial del Estado» e insertará en la cColección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, 

Este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, .ha tenido a bien disponer que se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estllido». 

Lo que comunico a V; 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid . . 29 de julio de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de In~ 
dustria de Alicante por la que se 'hace público 
haber sido otorgado el permiso de investigación 
que se cita. . 

El Jefe de la Delegación del Ministerio de Industria en la 
Provincia' de Alicante hace saber: Que ha sido otor¡ado el 
siguiente permiso de investigación, con expresión de ntunero. 
nombre, mineral, hectáreas y término municipal: 
2.324. <<Talia». Sa.l gema. 28. Pinoso. 

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de lo ordenllido en 
las disposiciones legales vigentes. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Lérida por la que se decla
ra de utilidad pública la instalación eléctrica que 
se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.»; domici
liada en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud de 
que se declare la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica 
autorizada por esta Sección de Industria en esta fecha y cuyas 
características principales son: 

Origen de la línea: Apoyo número 75 de linea C. H. Popular 
a S. E. Bellpuig. . 

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Bellpuig. 
Final de la' línea: E. T . «Masias de Seana». 
Tensión: 11.000 V. 
Longitud: 390 m. 
Apoyos : Postes de madera. 
Situación E. T. «Masias de Seana».· 
Potencia y tensión: E. T. de 50 kVa. a 11.000/330-220 V. 
Referencia: D.-1.400. 

Esta Sección de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento para su eje
cución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidllid pÚblica de la instalación eléctrica men~ 
clonllida a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectllidos, así como de la impo
sición de servIdumbre de paso de energia eléctrica. 

Lérida. 29 de julio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Industria.-
7.946-C. 

RESOLUCION de las Secciones de Minas de las 
Delegaciones Provinciales de Industria de Sevilla, 
Huelva y Badaipz por la que se hace público haber 
sido otorgadas los permisos de investigación que ~e 
mencionan. . 

Los Jefes de las $ecclones de Minas de las Delegaciones del 
Ministerio de Industria de las provincias de Sevllla, Huelva y 
Badajoz hacen saber que por el ilustrísimo señor Director general 
de Minas han sido otorgados con fecha 29 de julio de 1968 los 
si~uientes permisos de investigación minera, con expresión de 
numero. nombre, mineral. hectáreas y término municipal: 

7.004. «Río». Hierro. 43.177. Almadén de la Plata, El Pedroso, 
Real de la Jara y Cazalla de la Sierra (Sevilla) ; Santa 
Olalla de Cala (Huelva) y -Monesterío (Badajoz). 

14.201. «Segunda Ampliación a Pilar». Hierro. 2.444. Niebla, . Vi
llalba del Alcor y Paterna del Campo (Huelva). 
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14.201 bis. «Segunda Ampliación a Pilan) (fracción 2.». Hie
, rro. 4.311. Paterna del Campo y Escacena del Campo 

(Huelva) y Aznalcóllar y Sanlúcar la Mayor (Sevilla). 
14.183. «Ampliación a Filan. Hierro. 1.856. Escacena del Campo 

y Paterna del Campo (Huelva) y Aznalcóllar (Sevilla). 
1U83 ' bis. cAmpliación a Pilar» (fracción 2.&). Hierro. 3.911. 

, Paterna del Campo, Escacena del Campo. Berrocal y Nie
bla (Huelva) y Aznalcóllar (Sevilla). 

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el articulo 65 del vigente Reglamento General para el Régimen 
de la Minería. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

CORRECCION (fe erratas del Decreto 1862 /1968, 
de 27 de julio, sobre terminación urgente de la ex· 
propiación de los terrenos necesarios para la cons
trucción de un 1Iuevo núcleo urbano en el termino 
municipal de Castellar de la Frontera, conforme al 
Plan General de Colonización de la zona regab!e 
del embalse del Guadarranque (Campo de Gibral
tar-Cádiz). 

Padecidos errores en la inserción del citado Decreto, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 192, de fecha 
10 de agosto de 1968, páginas 11893 y 11894, se transcriben a 
continuación las oporttmas rectificaciones: 

En el artículo primero, líneas sexta y séptima, donde dice: 
« .. : y el desagüe G-I-tmo-tres, anexionado la actual barriada de 
La , Almoraima .. . », debe decir: « ... y el desagüe G-I-tmo-tres, 
anexionando la actual barriada de La Almoraima ... ». 

' En el artículo segundo, línea sexta, donde dice: « ... con refe-
rencia al plan unido ... », debe decir: (L .. con referencia al plano 
tmldo .. . J. 

ORDEN de 30 de julio de 1968 por la que se con· 
cede prórroga para la terminación de las obras 
de ampliación del MataderO general frigorífico de 
la Cooperativa «Sánchez Ramero Carvajal», erlt
plazado en Jabugo (Huelva). 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General de Industrias Agrarias sobre la petición 
formulada por la Cooperativa «8ánchez RIomero Carvajal», de 
ampliación de plazo para la terminación de las obras de am
pliación de su matadero general frigorifico, emplazado en Ja
bugo (Huelva), que fué declarada comprendida en Sector In
dustrial Agrario de Interés Preferente por Orden de 21 de 
dléiembre de 1965, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
. Conceder una prórroga de treinta meses, que finalizará el 

1 de juUo de 1971, para la terminación de las obras ,de ~p!ia
ción del matadero general frigorífico de la Coope.ratlVa «Sancnez 
Romero Carvajal», emplazado en Jabugo (Huelva). 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos . 
. Pios . guarde a V. l. muchos años. 
, Madrid, ,30 de Julio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

n81O. Sr. Subsecretario de este Departamento. Subdirección Ge
neral de Industrias Agrarias. 

MI.NISTERIO DEL AIRE 

RESOLUCION de la Dirección de Servicios par 
la que se hace publico haber sido adjudicada 
ltl adquisición de «carburantes y lubricantes» a 
«CAMPSA». 

Este Ministerio con fecha 29 de los corrientes, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la adquisición de «carburantes y 

lUOrii:antes» a «CAMPSA», por un importe total de 50.000.000 de 
pesetas. ' 

1:.0 que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 38 de la 
Ley, de ' CQntratos del Esta.do se hace público para general 
couocirtliento. . 

Madtid, 30 de julio de 1968.-!:l Gener"l Director, Carlo. 
l"eÍ:i'ándlz ArjonWa. 

RESOLUCION de lq, JejaturfJ, de Propiedades de 
la Zona Aérea de Car¡arias por la que se señala 
fecha para p1'Oceder al levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación de las fincas que se 
citan, afectadas por las obras de «Expropiación 
de parcela y vivendas propiedad de la Compañia 
CEPSA en el aeropuerto de Las Palmas de Gran 
Canaria». 

E'l Jefe de' Propiedades de la Zona Aérea de Canarias, 
Hace saber: Que el día 31 de julio de 1968 fué aprobado por 

el excelentísimo señor Director general de Infraestructura, pre
via Orden del excelentísimo señor Ministro del Aire, el gasto 
a que asciende el proyecto «Expropiación de parcela y vivien
das própiedad de la Compañía CEPSA en el aeropuerto de Las 
Palmas de Gran Canaria». 

Declru-ada de utilidad pública y necesidad de ocupación la 
expropiación citada, se llev'ará a cabo por el trámite de urgen
cia, por aplicación del Decreto número 970/ 1959 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 141, del mismo año), 

Esta Jefatura convoca a los propietarios que se relacionan 
y a cuantos se consideren con derechos sobre los bienes que 
más adelante se detallan, en el día y hora que también se 
expresan lugares que se indican, con Objeto ge levantar las 
actas previas a la ocupación. 

Los propietarios y titulares de derechos podrán hacer uso 
de cuanto determina a su favor la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa y Reglamento para aplicaCión de dicha Ley. 

Las Palmas de Oran Canaria, 14 de agosto de 196&.-El Jefe 
de Propiedades, Enrique Gómez Herrera.-4.532-A. 

Relación de propietarias 

Finca número 1. «Compañia EspañOla nePetróleos, S: A.» 
Situación! ,Gando. Término municipal: Telde. Viviendas: 1.060. 
metros · cuadrados. Solares, aceras, parterres : 2.877 . metros cua
drados. Otros bienes: 448,32 metros cuadrados de muros. Día, 
hora y lugar: 9 de septiembre de 1968, a las nueve horas, en 
el local del aeropuerto para el traslado a la finca afectada. 

RESOLUCION del Organismo Autónomo «A ero .. 
puertos Nacionales» por la que. Se hace público ha
ber sido adjudicada la explotación de los servicios 
de restaurante-bar-cafetería y cantina en el Aero
puerto de Sevilla. 

Este Ministerio, con fecha 26 de los corrientes, ha resuelto: 
Adj~dicar, mediante el sistema de concurso, la explotación 

de los servicios de restaurante-bar-cafeteria y cantina del Aero
puerto de Sevilla a don Antonio Fernández de la Torre, con 
un canon anual de 605.000 pesetas. y en las demás condiciones 
que rigen para el mismo. 

Lo que con arreglo a lo dispuesto en ,el artículo 214 , del Re
glamento General de Contratación del Estado se hace público 
para general conocimiento. 

Madrid, 27 de julio de 1968.-El Presidente, Emilio O'Connor 
Valdivieso. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN de 12 de agosto de 1968 por la , que se co:n
cede ala firma «Industrias Fontanals, S. A.», la 
prórroga del períOdO de vigencia d.e la concesión 
de regimen de reposición con franquicia arancela
ria otorgada por Orden de 10 de ;unio de 1964. 

Ilmo. Sr.: Vista .la instancia formulada por la firma «Indus
trias , Fontanals, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogada. 
la vigencia de la concesión de régimen de reposiCión con fran
quicia arancelaria que le fué otorgada por Orden ministerial 
de 10 de junio de 1964 «(Boletín Oficial del Estado» de 20 
de junio), 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues
to por la Dirección General de Política Arancelaria, ha re
suelto: 

Prorrogar por cinco años más, a partir de! 13 de marzo de 
1968, el régimen de repOSición con , franquicia arancelaria para 
la importación de lana sucia, base lavado y fibras sintéticas 
por exportaciones de tejidos de estambre y de poliéster y de 
lana 'Y poliéster concedido a la firma «Industrias Fontanals, 
SocieQad Anónima», por Orden de este Ministerio de 10 de 
juniO Qe 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de junio), 
modificada. por otra de 19 de noviembre de 1964, concediendo 
efectos retroactivos a partir !le 13 de marzo de 1963,. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 196ft.-P. D., el Subsecretario de 

Comercío, José , J. Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. sr. Director general do P.olítioa. Arancelaria. 


